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Respetado(a) Señor (a): 

[Datos personales eliminados en virtud de la Ley 1581 de 2012] 

 

Asunto:        Radicación: 18- 88786-00003-0000  

Trámite: 113  

Evento: 0  

Actuación: 440  

Folios: 1 

 
 
Reciba cordial saludo. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 Ley 1755 de 2015 que sustituyó el 
Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, fundamento jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la 
solicitud, procede la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir 
un pronunciamiento, en los términos que a continuación se pasan a exponer:  
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 

Atendiendo a la comunicación por usted radicada ante esta Entidad el 15 de febrero 
de 2018, en la cual usted consulta: 
 

“(…) informar las acciones que su despacho ha realizado para que se corrija la 
inexistencia de monedas de $20.oo(veinte pesos); $10.oo (diez pesos) ; 
$5.oo (cinco pesos) moneda legal colombiana y las correspondientes 
denominaciones en Centavos, en los diferentes establecimientos de 
comercio y en las propias entidades públicas.”. 

 

Nos permitimos realizar las siguientes precisiones: 
 

2. CUESTIÓN PREVIA  
 

Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste 
la facultad de dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en 
tal sentido, implicaría la flagrante vulneración del debido proceso como garantía 
constitucional. 
 



 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de 
petición de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o 
de un acto administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. 
Dada la naturaleza misma de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, 
a consejos, a pautas de acción, a puntos de vista, a recomendaciones que 
emite la administración pero que dejan al administrado en libertad para 
seguirlos o no”. 

 

Ahora bien, una vez realizada la anterior precisión, se suministrarán las 
herramientas de información y elementos conceptuales necesarios que permitan 
absolver las inquietudes por usted manifestadas, como sigue: 
 

3. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  

 
En atención al tema de su consulta, le informamos que las competencias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, según lo disponen los numerales 22 al 
31, 42 al 46 y 61 al 66 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, a través del cual se 
modificó la estructura de la Entidad, en materia de protección al consumidor, tiene 
entre otras las siguientes facultades: 

 Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor. 

 Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del 
consumidor, en ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales.  

 Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una 
vez surtida una investigación. 

 Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el 
fin de establecer criterios y procedimientos que faciliten el 
cumplimiento de las normas. 
 

En virtud de dichas competencias, entre otras, las funciones que cumple esta 
Superintendencia se relacionan con temas concernientes a las garantías de los 
bienes y servicios, así como, la verificación de la responsabilidad por el 
incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente, publicidad 
engañosa, indicación pública de precios y protección contractual en  relación con 
las cláusulas abusivas.  

En este orden de ideas, se procederá en primer lugar al desarrollo legal, que 
corresponda realizar en torno al objeto de su petición como eje central. 

 

 



 

 

4. CONSIDERACIONES FINALES EN TORNO A LA CONSULTA 
PRESENTADA  

 
En línea con lo anterior, y teniendo en cuenta que a este punto se ha logrado la 
exposición de las consideraciones de orden legal en el marco del interrogante 
planteado en su solicitud nos permitimos manifestar: 
 
En virtud de su facultad de instrucción en materia de protección al consumidor, la 
Superintendencia de Industria y Comercio expidió la Circular Externa 007 del 4 de 
diciembre de 2017, la cual entrará en vigencia a partir del 7 de junio de 2018. 
 
La referida circular está dirigida a proveedores o expendedores que comercialicen 
productos en el territorio nacional, así como a proveedores que comercialicen 
productos preempacados o a granel en el territorio nacional en almacenes de 
autoservicio y/o mediante ventas a distancia. 
 
En relación con el tema de su consulta el artículo 2.3.2 de la mencionada circular 
establece lo siguiente: 
 

“2.3.2. Disponibilidad de vueltas correctas 
En la fijación del precio al público se deben utilizar denominaciones en moneda 
de curso legal. Para garantizar que el consumidor no pague más del precio 
anunciado, será responsabilidad del establecimiento disponer de las 
denominaciones necesarias para suministrar al consumidor el cambio correcto. 
En ningún caso el cambio podrá ser inferior al que arroje la cuenta, por tal razón, 
en el evento de que el establecimiento no disponga de las denominaciones 
necesarias para suministrar el cambio debido o vueltas correctas, el dinero que 
le sea reintegrado al consumidor deberá corresponder a la cifra superior más 
cercana a la que tenga disponibilidad el comerciante, y en ningún caso inferior 
a lo que se le debía devolver a título de cambio.”  
 

Por su parte el artículo 2.3.2.1 señala: 
 

“2.3.2.1. Aviso de cumplimiento 
El consumidor tiene derecho a recibir información permanente sobre la 
disponibilidad de “vueltas” correctas. Con tal propósito, los establecimientos de 
comercio abiertos al público deberán colocar en la zona de cajas registradoras, 
por lo menos un letrero por cada tres (3) registradoras o fracción, que puedad 
ser leído a simple vista y sin dificultad desde cualquiera de ellas, con las 
dimensiones, colores, tipo de letra y diseño señalado en el anexo No. 2 de la 
presente Circular.” 

 
A su vez el Anexo No 2 indica: 



 

 

 
 
 
El incumplimiento de las instrucciones proferidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio da lugar a la imposición de sanciones contempladas en las 
regulaciones especiales. 
 
En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, 
reiterándole que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 
1437 de 2011, esto es, bajo el entendido que las mismas no comprometen la 
responsabilidad de esta Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni 
ejecución.  
 
Finalmente le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la 
Oficina Jurídica, así como las resoluciones y circulares proferidas por ésta 
Superintendencia, las puede consultar en nuestra página web 
http://www.sic.gov.co/Doctrina-1  
 
 
 
 
Atentamente,  

 

 

JAZMIN ROCIO SOACHA PEDRAZA 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  
 
Elaboró: Adonia Aroca 
Revisó: Jazmín Rocío Soacha 
Aprobó: Jazmín Rocío Soacha 
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